
 
 

Puntos resueltos por el Directorio en sus reunión del  
Día 2   de Octubre de 2009 

 
 Subsidios:  

*  Subsidios por Maternidad Aprobados : 
 
Se aprobaron 30  solicitudes. 
 
*  Subsidios por Nacimiento Aprobados : 
 
Se aprobaron 33 solicitudes. 
 
*  Subsidios por Matrimonio  Aprobados  : 
 
Se aprobaron 4 solicitudes. 
 
*  Subsidios por Incapacidad Transitoria Aprobados  : 
 
Se aprobaron 3 solicitudes. 
 
*  Subsidios por Fallecimiento y Gastos de Sepelio: 
 
Se aprobaron 1  solicitud. 
 

 Préstamos    
 
* Préstamos Aprobados : 
 
Se aprobaron 20 solicitudes. 
 

 Pensiones   
 
* Pensiones : 
 
Se aprobó 1 beneficio al Cónyuge de un Colega. 
 
 



 
 

 Exenciones 

* Exenciones de Aportes aprobadas : 
 
Se aprobó 1  solicitud.  
 
* Prórrogas de Exención Aprobadas : 
 
Se aprobaron 3  solicitudes. 
 

 Art. 43°  
 

* Art. 43º Aprobados: 
  
Se aprobaron 72 solicitudes  
 

 Planes de Pago: 
 
* Regulaciones de Deuda-Planes de Pago aprobados : 
 
Se aprobaron 77 solicitudes   
 
 

RESOLUCIONES 
 
VISTO  el Art. 15º inc. h) de la Ley 12.163, y la Res. A-415/09,  en su anexo II, 
referido a las Normas de Uso del Salón Auditorio,   
 
EL DIRECTORIO  
 
RESUELVE  
Modificar parcialmente el Anexo II de  Res. A-415/09: 
 

a) Ampliar el punto b) quedando redactado de la siguiente forma “Se 
incluirá un servicio de café, en la antesala del salón auditorio no 
estando permitida la ingesta de ningún tipo en el interior del mismo, 
como así tampoco se permite fumar en las instalaciones de esta Sede. 
Estos servicios serán brindados sólo en los días correspondientes al 
evento propiamente dicho. 

b) Incorporar los siguientes ítems:  
- La entidad Solicitante designará a una persona responsable con el fin de 

establecer los contactos que fueran necesarios con el responsable 
asignado de la caja. 

- Se pone en conocimiento que el Salón Auditorio posee un capacidad para 
120 (ciento veinte) personas. 
 

RES. Nro. A- 611/09 
La Plata, 2  de Octubre  de 2009. 
 


